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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

   REF: ALIMENTOS 2013-0561.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 109 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

En atención al escrito aportado por la parte actora, se 

dispone: 

 

 

Oficiar al pagador de ECOPETROL, a fin de que en el término 

de cinco (5) días, contados desde la recepción de la respectiva 

comunicación, informe a este despacho en donde fueron consignados 

los dineros correspondientes a las cuotas alimentarias de los meses 

de septiembre de 2019 a enero de 2020, toda vez que la demandante 

afirma que no los ha recibido. En caso de no haberlos consignado, 

se deberá explicar la razón. Por secretaría procédase de 

conformidad remitiendo el oficio por el medio más expedito y 

eficaz.      
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